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“CASO PRACTICO” 

 ASCENSO A OFICIAL DE POLICÍA 

 

En pasado día 11 de abril, tuvo lugar el segundo ejercicio del proceso selectivo de 

ascenso a la categoría de Oficial. Dicha prueba debería consistir, según las 

bases de la convocatoria, en la resolución por escrito de un caso práctico 

relacionado con las funciones y tareas de la categoría a la que se aspira. 

Desde el Sindicato Unificado de Policía, 

queremos transmitir nuestra indignación 

ante la falta de respeto constante a los 

aspirantes a esta categoría y a su esfuerzo 

realizado. 

Consideramos que las preguntas formuladas 

en esta parte del proceso no son aspectos 

prácticos del trabajo a desarrollar por 

un Oficial de Policía, son preguntas 

meramente teóricas extraídas de un temario 

de conocimientos, del cual los aspirantes ya 

habían superado con anterioridad. 

Ante esta situación, el SUP, el pasado día 14 

de abril, remitió un escrito al Consejo de 

Policía con el fin, de que la Administración 

reflexione sobre un sistema de promoción 

profesional que realmente  cumpla los 

principios de mérito, capacidad, 

objetividad e igualdad de 

oportunidades. 

Ante esta y otras situaciones que se vienen 

produciendo, la desmotivación 

profesional de los policías es cada vez 

más evidente ante la  falta de 

consideración de quienes invierten su 

tiempo y dedicación para mejorar en su carrera profesional.  

Madrid, 18 de abril de 2016 – Federación Escala Básica 

Comisión Ejecutiva Nacional. 
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